
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
ABACUS BURÓ S.A. CELEBRADA EL 10 DE MARZO DEL 020. 
En la cudad de Guayaquil, alas 14:00 del día diez de Marzo de Dos MI Veinte, en las cícinas 
tuadas en Av. Joaquín OrraniaNo, SG-1, se reúne la Junta General de Accionistas de la 
Compañía” ABACUS BURÓ S. A. con la concurrencia de los siguientes accionistas: La Sra 
Ángela Susana Idrovo Valencia por us proplos derechos, propietaria de 80 acciones, ol St. Fabián 
nur Soriano Iórowo por sus proplos derechos, propietao de 720 acciones, con lo que se 
encuenta presente la totalidad del capital social suscrto y pagado de la Compañía, ya que todas 
las scciones son ordinarias, nominatvas y de un valor nominal de un dolar de los Estados Unidos. 
de América cada una. LoS prasantes por unanimidad resuelven Insalrse en sesión de Junta 
¡General Ordinaria, bajo la dirección del Sr Fabián Arturo Soriano Iórovo como presidente y dela 
re. Ángela Susana Idroro Valercia quien actia como secreta para trata el siguiente orden del 
da 

  

+ Rewsión y aprobación de los Estados Financieros bajo normas Internacionales de Información 
Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIF para PYMES) corespondentes al 
parodo 2019, siendo estos: Estados de Sttuacón Financiera, Estado de Resultados Inegral, 
Estado de Flujo de Efectivo, Estado de cambios en al patrimonio y Notas a los Estados 
Financieros. 

+ Aprobación del nformo del Admunistrador por ejes económico del año 2019. 
+ Aprobación del miorme del Comisario porel ejerico económico del año.2019, 
Primero. Tomala palabra el Presidente de la Junta Sr Fabián Arturo Soriano lrovo, y dispone 
que el secretario tome nota de lo que se dga quien manifesta que dando al cumpímento al Ar 
No, 263 dela Codiicación de la Ley de Compañas del Ecuador vigente presenta el Informe de su 
Adminstación por el ejerocio económico 2019, en sl cual indica que la información ha sido 
entregada oportunamente al Comisario para su respeciva revisión y que los Estados Financieros 
han sido presentados de una manera razonable 
El comisario procede a entregar su respectivo informe y luego de alguras deiberaciones, la Junta 
General de Accionistas por unanimidas, resuelve; 

a. Aprobar Jos Estados financieros bajo Normas Intemacionaes de Infomación Financiera 
para Pequeñas y Medianas Empresas (NIF para PYMES) correspondientes al periodo 
2018. 
Aprobar el nforme cel Administrador porel Ejercicio Económeo del año 2019. 

€ Aprobar l nforme cel Comisaro por el eje económico del año 2019. 
dá. No habiendo otro punto que tratar, el presidente de la junta concede un receso para la 

redacción del ACTA. Renstalada la sesión con la asistencia del total del Capital Socia, 
ispone que la Secretaria dé lectura a la presente Act, la mama que es aprobado por 
UNANIMIDAD y sin ninguna modificación con lo cual se declara corcuida la sesión de la 
JUNTA GENERAL ORDINARIA cuando son las 1600. Para constancia de todo lo 
actuaco fman en unidad de acto lo asistentes. 
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PiCurnca her dlón 
1 Sr. Fabián Arturo Soriano Idrovo 1) Sra. Ángela Súsana Idrovo Valencia rms deta dama Secar Aste dela Ju   

CERTIFICO: Que el acta que antecede es conforme a su original el que reposa en los archivos de 
la compañía y al que me remiiré en caso necesario


